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AG 
C A E N Q . V E 
hibe facar deftos Reinos, oro y 

plata, a (si en paila como ea 
moneda, y la entrada en 

ellos de la de vellón. 

En Madrid, Por Bernardtno de Cu&man* 
A ñ o de i (5 z 4. 

Vendefeenlacalle de Santiago, en cafa de A n 
tonio B,odr igucz>¿t%r( j i í / 2lry N . S . 



P F B L I C A C I O N . 

La villa oc Madrid a quíoze 
ciias del mes de Oétub tcs de mil 
y feifeieníos y veinte y quarro 
años^dclamt del Palacio^y cafa 
Real de fu Magcí lad , y cu la 
p ü m a de Guadlaxara, donde 

tífta el t ra toy comercio de ¡Gs'oficialcs, cflando 
prcícntcs los Licenciados don MigucJ de Car-
dcnasjdon Luysdc Pafedcs.don DíegoFrancos 
de Garnica, Pedro Bae2, Rodrigo de Cabrera, jr 
don Antonio de Chumaccro,Alcaldes de laCafa 
y Corte del Rey n u c ñ r o feñor; fe publicó cfta 
Pragmát ica , con trompetas, y atabales, por prc 
goneros,a altas c inteligibles vozes. Prcfentes, 
Antonio de Burgos, Grabiel de Nebares, lo ícph 
de Vrraca, Alguaziles de Corte, y otras muchas 
| ícríonas,Io cjual paísó ante mL 

'Don Fernanda 
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i O N F E L í P E 
PorlagraciadeDios, 
Rey de C afijll3,de I c ó n 5 de 
Aragon^delasdos Sicilias, de 
Portug3l,de Nauarra5dc Gra 
nada3dc Tolcdo3dc VñknGÍa, 
de Galicia>dc Mallorca5de Se 

uilla, de Cerdeña , de Cordóoa , de CofCcga,de 
Murcia,de iacn.dc los Algaroes.de Aigezira^de 
Gibaltar,de las Islas de Canáriajde las Indias O* 
rieotales, y OccidcncaleSjIslas, y Tierra firme, 
del mar Océano , Archiduque de Auftria Duque 
deBorgoia,dc Brauante,y Mi lán ,Code de Abf-
purg,de FÍandes,y de Tiro! , y Barcelona, feñor 
de Vizcaya, y de Molina, & c . A los Infantes, 
Prelados,Duques , Marqucfcs , Condes, ricos 
lioinbres, Priores de las Ordenes, Comenda
dores, j í u b c o m e n d a d o r e s , y a los del nueírro 
ConfejO, Prefidcntcs, y Oydorcs, de las nuef-
tras Audiencias,Alcaldes,dlguazilesde la nueflra 
cafa y Corte,y Chancillcrias,y a todos los Corre 
gidorcs,Ars¡íkntc,Goucrnadorcs,Alcaldes ma
yores,y ordinar¡os,alguaz¡les5merinos, Prebof* 
tcs,y otrasqualefquier juñic ias , y períonas, dc 
qualeíquier preherGincncias , o dignidades que 
lcan,anfi a los que agora fon,como a los que ícrá 
de aquí adelatc,y a cada vno de vos. Ya fabeys el 
daño grade q fe ha cauíado,y caufa en cftosRcy-
nos por auer facado,y íaear dellos oro,y plaía}an 
íi en pafta,como en moneda , y que por diüerías 
leyes fe ha prohibido, y por Vna dcllss, a los que 

9 dede arriba^pueftapena^que por el mi ímohe* 
A % cho 



d i o mueran S|t cllo9y ay 5 pctdido todos fus bic 
íies;loqual no ha hartado para f t mediar el daño , 
porque la codicia es tanta qac cada día crece ci
te esceflb, y de algimos años a efla parre mas.co 
otra mayor de aucr muchsspcr íonas , sísi natu
rales, como ertrangcras,q por diuedos medies 
han metido, y meten en ellos moned^de vc!Íos 
-con cuyo] trueco la han, y faca. Loq i i a lv i í l a 
por los del nueftro Coníejo,y con nos coníulta» 
do,fuc acordado que dcuiamos mandar dar eña 
nueftracarta, la quai queremos que tega fuerza 
de ley, y pragmática^como íi fuera hecha ) pro
mulgada en Cortes. Por la qual mandamos,que 
ninguna perfona, natural, ni eftrangera, dedos 
Rcynos, íaque, ni intente facar fuera dcliossoro 
ni plata, en p3fta, rsi en monedaren nmguna cau 
ti dad que fea, fin nueftra licencia, ni con ella,en 
mas cantidad de lo que la licencia cotuüierc , Ycl 
que lo contrario hiziere, incurra en h dicha pe
na de muerte, y confifeacion de bienes*. Y aísi 
mi ímo no meta en eítos Rey nos de fuera dellcs, 
moneda de vel!ojri,cn ninguna cantidad que fea, 
ni íe acerquen con los nabios en que la traxeren 
a las coñas, y puertos deflos Rey nos,fola miíma 
pena de muerte, y deconfifeacion de todos fus 
bicnes^plicados en ambos caíTosJa mitad dcllos 
paranueftra Camara,y laotra mitad al Juez, y 
denunciador; Y en la mifma pena incurran los q 
dieren para ello fauor,y ayuda, aísi para íacar el 
oro,o plata,como para meterla moneda de ve-
llon,trayendol3 ennauios,o barcos,o por tierra, 
en carros, y cabalgadura s, o al dciembarcarla, y 
ocultarla^o lo recibieren,y eícondicren en fusca 
ías, o fueren terceros, o corredores para lo gaf* 

car. 



tar,afsí en copras-.de mttczátms% como en ftRHg 
co de la moncdaide plata] íio que íc puedad cica 
far por menor edad, ni por ícr e ñ r a g a o s , ni por 
no auer perficionado la faca del oro, o p!acri 5ó ia 
entrada de monedade veiioo, íleonftare que !a 
placa íe conducia para la facaí deílos í le) nos; y 
el vellón para le mecer en ellosrj que cílá^ penas 
no fepuedan moderar por ningún lucz jüi t r ibu 
nal, ni pata la confifeacion difminuj'r el aprecio 
f cílimacion de los bienes: íino que inuioíable -
inente íe execucc todo. Y íi cerca de lo de iiiía 
contenido íe hallaren culpados en fus oficios al
gunos luezes, Alguaziles, o guardas, o Regido, 
res, o lurado5Jde alguna dejas ciudades^ villas, 
y lugares deílosnueftros Rey nos, por baraterías 
o cohechos, a otrogencrode fraude y dolo,aun 
que nointeruengan inmediatamente en la íaca 
de oro, y plata, y en la entrada dé la moneda ds 
vellón, foio con coníiar que cftan culpados en e-
l id en la dicha forma, tengan las mltmas vcÁm. 
Y madarnos, q ninguna períona reciba la dicha 
monedare vello en pago de deudas, o por veta 
de mercaderias, ni en otra manera,ni la expcdvi, 
ni gañe ,y filo hÍ2¡erc3coftando auer fido a fabiq 
das, pierda la mitad de fus bienes, aplicados en la 
mifma for ma, y fea de fleí rado del Rey no perpe
tuamente. Y quanto a la íaca del oro y plata def 
tos Rcynos.y entrada en ellos de la moneda de 
vellón, hechas antes deldiadelá promulgación 
defta ley, íc guarde lo que eflaua diípucfto por 
dcrecho,y leyes deftos Reynosv lasqualcs en ef« 
to y en todo lo que por ella no fe inoba, que
dan en fu fuerza y vigor, lo qual mandamos 
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guardcys y cüplays,y cxccutcys, y hag^ys guar-
dar,cump!ir,y cxccutar j tégáysparucular cuy 
dado dcllo,y contra íu tenor y forma no vays^ni 
pafleySyni confintays ir ni paííar en manera algy 
na, y porque venga a noticia de todos, y ningu
no pueda pretender ignorancia^ mmdaTOGs que 
cfta nucñra carta fea pregonada publicamete en 
efla nucñra Gortc.Y los vnos, ni los otros no fa-
gades ende al fo penade la nueílra merced , y de 
cinquenta nul marauedisparalanucí lra C á m a 
ra.Dada en Madrid a catorzc días del mes de O-
tubre de mil y íey feiccosy veinte y quatro años. 

Y O E L R E Y , 

El Lic.don Francifco E l Licenciado Pedro 
de Contrcras. de Tafia. 

DoBor Antonio É l Lie . Don Gerónimo 
Bonal. deMedinillay Pones. 

Lic.Melchor de E l Licenciado luán 
Adolina. deFrias. 

To don Seiaflkn tAntóniodt r̂ r Mf^rf^ J^f^rfo dd 
Ijf^uepofemrjAfizitJcmkforfHmmdado. 

fygiflrada ¿Martin de ¿Metodktdi 
l̂ or ChmaUer major9 nWarm de^endma¿ 



T J S S J . 

O Lázaro de Ríos Angulo /c -
crctario dc lRc j nucí i ro le-
ñorsquc por fu mandado fir 
uo el oficio de cícriuano de 
Cámara de fü Confcjo, doy 
fec , que por los feñores del 
fue taíTada la pragmática en 

que fe prohibe íacar deftos Rey nos oro, y plata, 
aísi en pafUjComo en moneda, a cinco marauc* 
dis cada pliego 9 y a eñe precio y no mas manda 
ron fe pueda vender. Y afsimiímo mandaio, que 
n ingüimprc íTordcf tosReynos puedaimpumie 
la dichapragmatica,fino fuere el que tuuierc l i 
cencia y nombramiento de don Femado de ¡Va 
llexo ícerctario del Rey nueftro ícñor,y fu cícri 
no de C á m a r a . Y para que deilo confie de pedí 
miento del dicho don Fernando de Val lcxo , y 
mandamiento de los dichos íeñores dclConfc-
jo ,d i la prcícntc^que es fecha en Madrid a caror-í 
zc días del mes de O t u b r c d c m i l y feyfcicntosy 
veinte y quatro años , 

Lécaro de Rhs 
Amulo* 
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